
D E C R E T O  NO2394 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 10 de diciembre de 2019. - 

V I S T O  
La voluntad de los ciudadanos rosarinos expresada en los comicios electorales 

realizados el 16 de junio de 2019 

Y C O N S I D E R A N D O  
Que corresponde nombrar a los colaboradores que acompañarán al señor Intendente en 

la gestión que se inicia. 
Que la Sra. Josefina Del Rio, estudiante de abogacía en la Universidad Nacional de 

Rosario y ayudante alumna en la catedra de Derecho Administrativo de la Facultad de Derecho, 
ha realizado diversas actividades de formación e investigación; en el ámbito público provincial 
ha cumplido funciones en la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo y hasta la fecha se ha 
desempeñado como Coordinadora en la Subsecretaria de Gestión de Suelo de la Secretaria de 
Estado de Hábitat de la Provincia de Santa Fe; le confieren la debida solvencia para ocupar el 
cargo de Subsecretaria de Hábitat de la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESÍGNASE a partir del 10 de diciembre de 2019, Subsecretaria de Hábitat de 

la Intendencia Municipal, Sra. Josefina Del Rio, D.N.I. No 35.022.191. 

ARTiCULO 2 O  El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a la 

siguiente partida del presupuesto vigente: 

Conversián 
Partida 

Programática 

2001 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 Autoridades Superiores 

ARTiCllLO 30 Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

rónico y comuníquese. 

' Dr. PABLO JAVKIN 
Intendente 

Municipalidad de Rosario 


